








Iniciativas multilaterales

Las empresas, en

colaboración con

las ONG y otras

instituciones

Cuestión de

credibilidad

Las iniciativas (o coaliciones) multilaterales reúnen a empresas,
organizaciones no gubernamentales, sindicatos y otras organizaciones en
torno a un tema o conjunto de temas. En algunos casos, tratan de las
cuestiones laborales y medioambientales y adoptan un código de conducta
para sus miembros. La Asociación Trabajo Justo (FLA, por sus siglas en inglés)
es un buen ejemplo, ya que reúne empresas, organizaciones no
gubernamentales (organizaciones de derechos laborales, de derechos
humanos, de mujeres y de derechos de los consumidores) y universidades.
Dicha asociación promueve las normas internacionales del trabajo (incluidas
aquellas relativas al trabajo infantil) y hace un seguimiento del cumplimiento
de las mismas, a través de un exhaustivo código de conducta sobre los
derechos laborales al que se adhieren todos sus miembros. Para las
empresas, tales iniciativas refuerzan su credibilidad porque las normas
contempladas en esos códigos suelen ser más rígidas que las estipuladas en
los códigos empresariales7. Una iniciativa multilateral suele tener alcance
mundial y comprende medidas de seguimiento además del código en sí.

Principios de

Ecuador

Un código de conducta establecido a través de una iniciativa multilateral puede
recibir el apoyo de una organización internacional. Por ejemplo, la Corporación
Financiera Internacional (que forma parte del Grupo del Banco Mundial) promueve
los denominados “Principios de Ecuador”. Tal como se ilustra en el recuadro 10,
esos Principios han sido creados para los bancos y se centran en la concesión de
préstamos para financiar proyectos públicos o privados a gran escala.

Una empresa puede adoptar su propio código de conducta y adherirse,
asimismo, al código establecido mediante una iniciativa multilateral.
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7 Mamic, op. cit., página 61.



Acuerdos-marco internacionales

Acuerdos con

sindicatos

internacionales

Especialmente

empresas

europeas

En estos últimos años, las empresas multinacionales han firmado acuerdos
con las federaciones sindicales mundiales sobre un sinfín de cuestiones
laborales (incluido el trabajo infantil). Empresas como Volkswagen (con la
Federación Internacional de las Industrias Metalúrgicas) y la compañía
eléctrica francesa EDF (con la Federación Internacional de Sindicatos de
Trabajadores de la Química, Energía, Minas e Industrias Diversas) han firmado
estos “acuerdos-marco internacionales”. Cada uno de ellos (que, de hecho,
son códigos de conducta) abarca todas las actividades locales y las filiales de
las multinacionales y puede referirse también a sus proveedores. Estos
acuerdos forman parte (desde hace poco, pero de forma creciente) del
entorno de las relaciones laborales internacionales. Treinta y cinco de los
treinta y nueve acuerdos existentes a mediados de 2005 se firmaron con
posterioridad al año 2000. Todos (salvo dos) incluyen disposiciones sobre el
trabajo infantil8. La mayoría de los acuerdos tiene como protagonista a una
empresa europea. Una gran empresa puede valerse de este tipo de acuerdos
para demostrar su compromiso de no emplear mano de obra infantil.
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� Recuadro 10

Los bancos, la financiación de proyectos y el trabajo infantil

La comunidad bancaria mundial ha elaborado un código de conducta denominado
“Principios de Ecuador”. Éstos comprenden una variedad de criterios medioambientales
y sociales, aunque sólo se refieren a la financiación de proyectos y a situaciones en las
que la nueva financiación exceda la suma de 10 millones de dólares de los Estados
Unidos como, por ejemplo, centrales eléctricas, plantas químicas, minas o
infraestructuras de transporte. Cuarenta y una instituciones financieras ya han
adoptado estos principios, incluidos Citigroup, JPMorgan Chase, Scotiabank, Dresdner
y Barclays.

La Corporación Financiera Internacional (que forma parte del Grupo del Banco Mundial)
elaboró estos principios, que fueron acordados en 2002 y revisados en 2006. En el
apartado relativo al trabajo infantil, se requiere que los bancos intenten asegurarse de
que sus prestatarios no utilicen prácticas de trabajo infantil que sean económicamente
explotadoras, que puedan ser peligrosas o comprometer la educación del niño, o que
dañen la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social de éste. No se
especifica una edad mínima para trabajar, pero sí se afirma que los menores de 18
años no deberían realizar trabajos peligrosos.

Fuentes: www.equator-principles.com y www.ifc.org.

8
Véase: International Framework Agreements: An Employers’ Guide (OIE, Ginebra), revisado en Julio de 2007.



Respetar el código

Palabras y

acciones

Un código es una norma que debe cumplirse. Si no se cumple, no sólo no
sirve de nada, sino que además puede parecer que la empresa actúa de
forma hipócrita. Las organizaciones no gubernamentales y, sobre todo, los
medios de comunicación pueden dañar considerablemente la imagen de una
empresa si consiguen probar la diferencia entre lo que dispone su código y su
práctica efectiva. En el recuadro 11, se ofrecen algunos consejos sobre el
establecimiento de un código (y la adhesión a éste).
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� Recuadro 11

Consejos para establecer un código de conducta

En el momento de evaluar el establecimiento de un código de conducta, una empresa
debería tener presente lo siguiente:

� El comportamiento tiene más peso que las palabras. Si bien un código puede
promover un comportamiento correcto, lo importante es el comportamiento y no el
código en sí. Por consiguiente, las empresas que disponen de un código de conducta
no son necesariamente mejores que las que no lo tienen.

� Resolver el problema antes de establecer el código. No respetar los compromisos
asumidos mediante un código de conducta tendrá, por lo general, un efecto más
negativo que no establecer dicho código.

� Difusión interna. Suele ser un error publicar una declaración de principios sin haberla
difundido eficazmente entre los ejecutivos y los trabajadores de la empresa y sin
haberles informado sobre sus implicaciones.

� Los códigos internos acaban siendo, por lo general, de dominio público. Aunque el
código no haya sido concebido como documento público, es fácil que acabe siéndolo,
sobre todo a través de los medios de comunicación y de las organizaciones no
gubernamentales. En consecuencia, debería ser redactado y respetado como si fuera
de dominio público.



Paso 8: Auditoría, seguimiento y
certificación

Certificación y

comprobación

para los

compradores y

consumidores

A fin de asegurar que una empresa o un proveedor no emplea mano de obra
infantil, es posible realizar algún tipo de evaluación. Si se trata de una única
evaluación, suele recibir el nombre de “auditoría social”; mientras que si se
trata de una serie de evaluaciones consecutivas, se denomina “seguimiento”.
Las auditorías y los seguimientos pueden realizarse internamente o a través
de terceros. A continuación se describen con mayor detalle diversos enfoques.
Su periodicidad puede ser quinquenal, mensual o con los intervalos que la
empresa considere oportunos. Los términos “seguimiento” y “auditoría” a
menudo se utilizan indistintamente. Para mayor simplicidad, en este apartado
utilizaremos únicamente el término “seguimiento”.

Debe ser creíble El seguimiento tiene dos finalidades. En primer lugar, actúa como un sistema
de detección y verificación. Permite que la empresa compruebe que no se dan
casos de trabajo infantil o, en caso contrario, proporciona información sobre la
naturaleza y el alcance del problema. Esa información puede servir para
adoptar medidas correctivas. En segundo lugar, el seguimiento es un
mecanismo de seguridad que ofrece pruebas a los compradores y
consumidores de que la empresa no emplea mano de obra infantil. Tras la
evaluación, el propio auditor o una organización encargada de aprobar la
auditoría certifica que la empresa no utiliza mano de obra infantil.

Garantía a

terceros

Todo sistema de seguimiento debe ser fiable; pero, en el caso del trabajo
infantil, el sistema debe ser especialmente creíble para cumplir este segundo
objetivo de ofrecer una garantía a terceros. Si se pierde esa credibilidad
(porque los medios de comunicación o una ONG, por ejemplo, descubren que
la empresa emplea a niños cuando se había asegurado que no lo hacía), se
desacredita tanto la empresa como el sistema de seguimiento.

Principales

modalidades

Se han desarrollado varios métodos para reforzar la credibilidad del proceso
de seguimiento. El principal se basa en encargar el seguimiento a un tercero,
que no sea ni la empresa ni un comprador. Algunas empresas utilizan tanto un
sistema de seguimiento interno como un proceso externo, realizado por una
organización independiente de reconocida credibilidad. A continuación se
describen distintas modalidades de evaluación.

Seguimiento

interno

Tal como su nombre lo indica, se trata de un sistema mediante el cual la
empresa realiza su propio seguimiento. También denominado “seguimiento de
la parte interesada”, es el más fácil de gestionar, pero puede sufrir de cierta
falta de credibilidad. En el caso de que la empresa sea grande y posea plantas
de fabricación, minas o plantaciones en diversos países, puede convertirse en
un buen sistema para asegurar que todas las instalaciones cumplen la política
de la empresa relativa al trabajo infantil.
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Seguimiento del

comprador

Un segundo enfoque, conocido como seguimiento del comprador o de la otra
parte interesada, consiste en un proceso en el que el comprador supervisa a
su proveedor. Algunos compradores internacionales lo utilizan para supervisar
a sus productores. De igual forma, algunos productores nacionales lo utilizan
para supervisar a las empresas que subcontratan. Puede resultar difícil
gestionarlo si el número de subproductores es elevado y acabar por provocar
tensiones con éstos. No obstante, hay miles de ejemplos exitosos. Véase el
descrito en el recuadro 12 sobre un sistema de estratos para el seguimiento
de un comprador, en este caso una empresa de alfombras en la India.

Seguimiento

externo

En el caso de un seguimiento externo, la empresa contrata a una compañía u
organización para que supervise sus instalaciones o, más habitualmente, las de
sus proveedores. Por consiguiente, se trata de un seguimiento realizado por
terceros pero, debido a que la empresa supervisada es quien paga, el proceso
puede sufrir de cierta falta de credibilidad. No obstante, esa credibilidad puede
ser mayor si las evaluaciones de quien realiza el seguimiento gozan de respeto.

Seguimiento

independiente

El seguimiento independiente se asemeja al seguimiento externo, salvo que
éste no ha sido gestionado o financiado por la empresa. Una asociación
comercial o una organización no gubernamental asume esa responsabilidad y
realiza el seguimiento por sí misma o lo encarga a una compañía o a otro
organismo. El hecho de que la empresa no pague por ese servicio ofrece
mayores garantías de que los resultados no sean influenciados.

Auditores

acreditados

La preocupación internacional sobre las prácticas laborales ha propiciado el
desarrollo de sistemas de auditoría y seguimiento en el que intervienen
múltiples partes. En esos casos, organizaciones sin fines de lucro que gozan
de respeto en el ámbito de las prácticas laborales certifican o acreditan a
otras para llevar a cabo evaluaciones. La Asociación Trabajo Justo (FLA por sus
siglas en inglés) y Responsabilidad Social Internacional (SAI por sus siglas en
inglés) son dos de las principales organizaciones de certificación, aunque
también realicen seguimientos directamente. Cuando una empresa o una
asociación sectorial contrata a un auditor acreditado, la evaluación resultante
recibe el aval de la FLA o de la SAI. Eso significa que, aunque una empresa
contrate y pague por sí misma a un auditor, la evaluación tendrá una elevada
credibilidad. En el anexo 1 se enumeran algunos auditores acreditados.
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El proceso de seguimiento

Efectuar una

evaluación

precisa

Independientemente del método escogido, todos los sistemas de seguimiento
deben superar algunas trabas importantes, como: la dificultad de determinar
la edad de un niño, la falsificación de documentos y la posibilidad de que se
aparte temporalmente a los niños del trabajo durante la realización de una
visita de inspección. Los proveedores han desarrollado técnicas para engañar
a los auditores, escondiendo a los niños que trabajan en sus empresas o
desplazándoles de las instalaciones de producción para la exportación a las
instalaciones de producción local. Es posible sortear esas trabas realizando
verificaciones por sorpresa y supervisando todas las instalaciones de la
empresa.

Los mecanismos utilizados para auditar una empresa incluyen los siguientes:

� revisión de los documentos pertinentes, como las políticas establecidas por
la empresa, la documentación sobre la edad de los trabajadores y los
registros de las horas de trabajo;

� entrevistas con los ejecutivos y los trabajadores de la empresa y, en
ocasiones, con terceros, como organizaciones no gubernamentales o
representantes de la comunidad;

� inspecciones in situ (anunciadas y por sorpresa).
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� Recuadro 12

Alfombras e inspecciones, India

Obeetee Ltd., la fabricante de alfombras india, trabaja con 4.000 telares situados en unas
1.000 aldeas. Para asegurarse de que ninguno emplea mano de obra infantil, ha
establecido un minucioso sistema de seguimiento con las siguientes características:

� entre 2 y 4 inspectores trabajan en cada uno de los 21 almacenes (centrales de compra)
de Obeetee;

� cada telar es inspeccionado al menos una vez cada 15 días;

� los responsables de los almacenes llevan a cabo verificaciones por sorpresa y deben
certificar mensualmente a la Dirección de la empresa que los telares no emplean
ilegalmente a niños;

� al menos una vez cada 60 días un departamento especial de la sede de la empresa
efectúa otras inspecciones sin anunciarlas en cada telar;

� una base de datos almacena los nombres, edades y direcciones de los tejedores y de los
hijos de los propietarios de los telares;

� los propietarios de los telares deben inscribirse en el registro del Consejo de Promoción
de Exportaciones de Alfombras, patrocinado por el gobierno, lo que permite que cualquier
cliente pueda saber en qué telar se produjo una determinada alfombra.

Gracias a estos esfuerzos, durante los últimos años no se han detectado casos de niños
que trabajen ilegalmente en la confección de alfombras para Obeetee Ltd.

Fuente: Declaración de V.R. Sharma, Consejero Delegado de Obeetee Private Limited, en la mesa redonda
sobre trabajo de la Corporación Financiera Internacional, el 9 de octubre de 2001 (http://www.obeetee.com).
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Procedimiento de

presentación de

quejas por los

trabajadores

Raramente es posible emplear a un auditor a tiempo completo en el lugar de
trabajo. No obstante, los ejecutivos y trabajadores de la empresa son
personas que están presentes de forma constante y pueden informar del uso
de mano de obra infantil en el centro de trabajo. Ello se puede hacer, en parte,
a través del sindicato u otras organizaciones de trabajadores similares,
cuando éstas existan. Las disposiciones relativas al proceso de seguimiento
podrían incluir un procedimiento para la presentación de quejas. Las iniciativas
multilaterales (por ejemplo, la Campaña “Ropa Limpia”, la Coalición de
Comercio Justo y Responsabilidad Social Internacional) han desarrollado este
aspecto. Las iniciativas multilaterales suelen proporcionar escasa información
a la opinión pública sobre las condiciones de trabajo en las empresas
auditadas.

Etiquetado social

Etiquetado de los

productos, no de

las empresas

El “etiquetado social” se refiere a productos o servicios y no a empresas
concretas. La “etiqueta” se incluye en el envase o en el empaque del
producto. Una etiqueta relativa al trabajo infantil informa al consumidor que no
se utilizó mano de obra infantil en la fabricación de ese producto. El etiquetado
social se ha utilizado con buenos resultados en los sectores de las alfombras
y las pelotas de fútbol (sectores reputados en el pasado por utilizar mano de
obra infantil). Las etiquetas sociales también se utilizan para las normas
ambientales, los bioproductos y las prácticas de comercio justo (que implican,
por ejemplo, el pago de un precio justo a los pequeños productores de café).
El etiquetado social es una práctica voluntaria y se apoya, generalmente, en la
credibilidad de una asociación sectorial o social y en un sistema de control.
Su objetivo es aprovechar las fuerzas del mercado, con la premisa de que el
consumidor final, si está debidamente informado, premiará al productor que
respete las normas éticas.
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Reconocimiento

de la etiqueta

El etiquetado social depende del reconocimiento del consumidor, por lo que es
necesario algún tipo de campaña infomativa. La organización patrocinadora
lleva a cabo dicha campaña, establece un enlace financiero entre los
productores y los consumidores, proporciona u organiza servicios de control y a
menudo lleva a cabo actividades de desarrollo en las comunidades locales. La
financiación de esas actividades puede provenir de los productores, que se
benefician del programa, de la eliminación de los intermediarios o del precio
más elevado abonado por el consumidor final. En el recuadro 13 se ofrece un
ejemplo de etiquetado social en el sector de las alfombras9.

Potenciar la

credibilidad

Al igual que otros sistemas de seguimiento, el etiquetado social debe ser creíble.
Si se afirma que no se ha empleado mano de obra infantil para elaborar un
producto, el simple descubrimiento de una infracción puede (con una intensa
difusión) en juicio la credibilidad de la etiqueta. Algunos programas de etiquetado
social no ofrecen garantías tan absolutas, lo cual constituye una política realista,
habida cuenta de la dificultad de asegurar el total cumplimiento. Sin embargo, si
se limitan las garantías de que no se ha empleado mano de obra infantil, resulta
más difícil lograr la confianza del consumidor en el producto, sobre todo si se le
pide que pague un precio más elevado por él.

Otros mecanismos de elaboración de informes

Iniciativa mundial

de elaboración de

memorias

Una iniciativa multilateral que ha adquirido cierta importancia en estos últimos
años es la Iniciativa mundial de elaboración de memorias (Global Reporting

Initiative o GRI, por sus siglas en inglés). Dicha iniciativa nació en 1997 y se
convirtió en una organización independiente en 2002. Su “Guía para la
elaboración de memorias de sostenibilidad” abarca cuestiones ambientales,
sociales y financieras, y se aplica con carácter voluntario. Centenares de
organizaciones, sobre todo empresas multinacionales, están inscritas en la
base de datos de la GRI. En el capítulo relativo al trabajo infantil de la citada
Guía, se hace referencia al Convenio núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima
y se abordan distintas cuestiones relacionadas con el seguimiento. Puede
consultarse la última versión de la Guía en: www.globalreporting.org.
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9
Para obtener una clara y breve visión de conjunto de esta cuestión, véase Janet Hilowitz: “Social labeling to combat
child labour: Some considerations”, en: International Labour Review 136,2 (verano de 1997).



Nota sobre cómo relacionarse con los medios de comunicación

Los medios de

comunicación

como aliados

Los medios de comunicación suelen informar sobre las infracciones de la ley o de
los códigos de conducta. Por ejemplo, han divulgado, el empleo de mano de obra
infantil en las cadenas de suministro de empresas de gran renombre que
comercializan conocidas marcas registradas, a pesar de que éstas tal vez no
estuvieran al corriente de que se utilizaban esas prácticas. Debido a que los medios
de comunicación pueden dañar la reputación de una empresa, es importante
mantener relaciones constructivas con ellos. El intento de ocultar pruebas del
empleo de mano de obra infantil puede costar muy caro si se acaba descubriendo.

Planificación de

una estrategia

mediática

Es recomendable que las empresas establezcan una política para las
relaciones con los medios de comunicación, como ya es el caso de la mayoría
de las grandes empresas. El modelo de política dependerá del tipo de
empresa, de su tamaño y de su distribución geográfica. Las empresas más
pequeñas pueden pensar que es preferible no atraer la atención de los medios
de comunicación. Algunas empresas han aplicado un enfoque abierto con los
medios de comunicación, y han cosechado buenos resultados. Dichas
empresas argumentan que han hecho todo lo posible para eliminar el trabajo
infantil de sus instalaciones y las de sus proveedores, pero que si sigue
subsistiendo esa práctica desean ser informados para poder adoptar medidas
correctivas. Este enfoque más abierto con los medios de comunicación es el
que actualmente aplica la empresa Nike (véase el recuadro 14).
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� Recuadro 13

El caso de Rugmark

El número de niños que trabajan en la industria de la tejeduría de
alfombras en Asia meridional ha pasado en el último decenio de un
millón a trescientos mil. Rugmark International ha desempeñado un
papel clave en esa reducción, utilizando el etiquetado social para
incentivar a los consumidores norteamericanos, europeos y de otros
lugares a tomar decisiones éticas en su compra de alfombras.

Rugmark hace un seguimiento de los productores y certifica que no emplean mano de obra
infantil. Sólo en la India, la organización inspecciona 64 telares al día y un total de 16.000 al
año. Los productores certificados pueden utilizar la etiqueta “Rugmark” en sus productos.
Actualmente, alrededor del 15 por ciento del total de las alfombras importadas por los
Estados Unidos (el mayor mercado del mundo) lleva esta etiqueta.

Los derechos que los productores pagan a Rugmark, junto con las donaciones que ésta recibe,
se invierten en la financiación de programas sociales. La organización ha logrado apartar a
3.000 niños del trabajo y les ha proporcionado educación, así como a otros niños, en 14
centros educativos (escuelas, centros de recuperación e institutos de formación profesional).
Estos centros son gestionados en colaboración con comunidades locales de la India, Pakistán
y Nepal. Los niños también pueden asistir a otras escuelas públicas o privadas y recibir ayudas
económicas para las inscripciones, los libros, los uniformes o el material escolar.

Fuente: www.rugmark.org.
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� Recuadro 14

La experiencia de Nike con la elaboración de informes sociales

Nike empezó a reforzar su sistema de control y verificación tras la publicación de varios casos
de malas prácticas laborales a mediados de los años 90. En 1999, la compañía puso a
disposición de la Asociación Trabajo Justo (FLA) una lista de sus fábricas proveedoras. Un año
más tarde, publicó en Internet los nombres de los proveedores que fabricaban sus productos
bajo licencia para institutos superiores y universidades y, en 2001, presentó su primera
Memoria de Responsabilidad Corporativa.

En ese mismo período, la empresa fue denunciada ante los tribunales por difundir publicidad
engañosa en sus declaraciones públicas sobre las prácticas laborales empleadas en las
fábricas de sus proveedores. Finalmente, en 2003, el caso se cerró con un acuerdo amistoso
fuera de los tribunales por el que Nike donó 1,5 millones de dólares de los Estados Unidos a
la Asociación Trabajo Justo.

En 2005, publicó (con un considerable retraso) su segunda Memoria de Responsabilidad
Corporativa, que fue revisada antes de su publicación por un grupo de expertos de alto nivel del
mundo laboral, empresarial, académico y de organizaciones no gubernamentales. Al mismo tiempo,
Nike publicó (en Internet) los nombres de más de 700 fábricas que elaboraban sus productos.

En dicha memoria, se señalaba que Nike había realizado 569 auditorías exhaustivas de las
fábricas contratadas en 2003 y 2004, además de las 50 auditorías efectuadas por la
Asociación Trabajo Justo. Las auditorías se centraron en diversas cuestiones. Los propios
auditores de Nike concluyeron que se habían infringido en muy pocas ocasiones las normas
relativas a la edad mínima de admisión al trabajo (que establecieron en 18 años para el
sector del calzado y en 16 años para el sector de la confección). Esas conclusiones coincidían
con las de las auditorías realizadas por la Asociación Trabajo Justo.

En la memoria también se afirmaba que un control fábrica a fábrica no aportaría una mejora
sustantiva de las condiciones laborales en el sector. Por el contrario, se requería una
colaboración entre las distintas partes interesadas para lograr la transparencia de las cadenas
de suministro. Nike señaló que había publicado el nombre de sus proveedores para: i) aumentar
la visibilidad de los proveedores comunes, a fin de reducir la duplicación de los controles por
parte de los clientes y aumentar la eficacia de las medidas correctivas; ii) aligerar los controles
para los proveedores; y iii) promover normas comunes y una mayor transparencia.

Fuentes: www.nikeresponsibility.com/reports; Financial Times: “Nike makes the step to transparency”
(13/04/05) y “Nike ushers in a new age of corporate responsibility” (20/04/05).
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Recordatorio: el trabajo infantil
en la sociedad

Control de la

sociedad y no

sólo de los

lugares de trabajo

Los seguimientos se centran en los lugares de trabajo y no en los niños. Los
seguimientos o las auditorías individuales pueden concluir que ningún menor
se encuentra presente en un centro de trabajo, pero no indican qué es lo que
están haciendo los niños en ese momento. El Programa InFocus sobre el
Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT ha desarrollado mecanismos de seguimiento
que intentan que la atención deje de centrarse en apartar a los niños del
trabajo para hacer hincapié en la identificación, la readaptación y el
seguimiento de los niños trabajadores. Ello forma parte de un esfuerzo para
eliminar el trabajo infantil en la sociedad y no sólo en los sectores
industriales10. Por consiguiente se realizan evaluaciones y verificaciones tanto
en los centros de trabajo como en las escuelas, los centros de formación y las
comunidades. Estos sistemas han sido utilizados en Bangladesh, en Camboya
y en África central y oriental.

Los gobiernos

siguen siendo

responsables

Las iniciativas voluntarias se han desarrollado en gran medida porque la
legislación sobre el trabajo infantil o el diálogo social por sí solos no han
logrado eliminar el problema. No obstante, si bien los sistemas voluntarios de
seguimiento son útiles, el gobierno no debe desentenderse de su
responsabilidad de vigilar el efectivo cumplimiento de la legislación existente
en materia de trabajo infantil.
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Yukiko, Arai: CLM – towards establishment of effective and sustainable mechanisms (OIT; noviembre de 2001).



Anexo I: Auditores independientes

Una empresa puede contratar a un tercero para efectuar una auditoría social
de sus actividades. Dicho auditor puede ser una empresa privada o una
organización sin fin de lucro que verificará si la empresa utiliza mano de obra
infantil, así como las condiciones de trabajo de los jóvenes. Las
organizaciones de empleadores y las iniciativas multilaterales también se
sirven de este tipo de auditores.

A su vez, estos auditores pueden ser acreditados, con el sello de aprobación,
por organizaciones internacionales con reconocida experiencia en este ámbito.
Las organizaciones y empresas que se enumeran a continuación, salvo una
han sido acreditadas por la Asociación Trabajo Justo (FLA) o por
Responsabilidad Social Internacional (SAI). La FLA acredita a organizaciones
comerciales y no gubernamentales a escala nacional, mientras que la SAI
certifica principalmente a organizaciones comerciales a escala mundial.
Obviamente existen otros prestigiosos auditores que no figuran en esta lista.

Es importante recalcar que esta enumeración no implica la aprobación de

dichas organizaciones o de sus servicios por parte de la Organización

Internacional del Trabajo ni por la Organización Internacional de

Empleadores. Esta lista sólo se ofrece como punto de partida orientativo

para las empresas.

� Verité es una de las principales organizaciones sin fines de lucro que se
dedica a los procesos de seguimiento, pero no ha sido acreditada por la
FLA o la SAI. Creada en 1995, basada en los Estados Unidos y trabaja a
través de una red mundial de organizaciones no gubernamentales. Hasta la
fecha, ha realizado más de 1.000 auditorías en fábricas situadas en unos
65 países. Tras efectuar sus inspecciones, formulan recomendaciones a
los gestores sobre medidas correctivas y reparadoras y también facilitan
educación y formación para ejecutivos y trabajadores (www.verite.org).

Controladores acreditados por la Asociación Trabajo Justo (FLA)

� A & L Group Inc. es una empresa de inspección del trabajo con sede en
Nueva York y acreditada por la FLA para actuar en México, Colombia,
República Dominicana, Honduras y Estados Unidos de América.

� Phulki es una organización no gubernamental con sede en Bangladesh que
tiene por objetivo asegurar mejores condiciones de trabajo, especialmente
para las mujeres que trabajan en fábricas y los niños de los barrios más
desfavorecidos. Ha recibido la acreditación para supervisar todos los
componentes del código de la Asociación Trabajo Justo, salvo el de la
libertad sindical.

� Cal Safety Compliance Corporation (CSCC) ofrece servicios de seguimiento,
así como educación y formación sobre responsabilidad social, y está
acreditada en los Estados Unidos.
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� Cotecna Inspections está radicada en Ginebra y acreditada por la FLA para
actuar en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México,
Perú, Republica Dominicana y los Estados Unidos.

� La Comisión para la Verificación de Códigos de Conducta (COVERCO) se
creó en 1997 como una asociación sin fines de lucro que reúne a
representantes de la sociedad civil y a profesionales de distintas disciplinas
de Guatemala para asegurar una verificación independiente de los códigos
de conducta. Está acreditada para supervisar el código de conducta de la
FLA en Guatemala.

� Bureau Veritas es una empresa internacional de verificación y seguimiento,
acreditada en China ( incluidos Hong Kong y Macao), la India, Indonesia,
Filipinas y Tailandia.

� Global Standards/Toan Tin Global Standards es una consultora que verifica
los códigos de conducta y el cumplimiento de las normas, acreditada para
actuar en China (incluidos Hong Kong y Macao), la República de Corea,
Tailandia y Viet Nam.

� El Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES) es una
iniciativa de la sociedad civil que se creó en marzo de 1996 para promover
la responsabilidad social y las condiciones de trabajo dignas a través de
procesos de seguimiento independientes. Está acreditada para supervisar
el código de conducta de la FLA en El Salvador.

� Kenan Institute Asia es una organización no gubernamental estadounidense
y tailandesa, basada en Tailandia, que promueve las asociaciones
intersectoriales para la protección ambiental, el desarrollo económico, las
normas laborales y la mejora de las prácticas empresariales. Está
acreditada para actuar en China, Malasia y Tailandia.

� LIFT-Standards es una empresa de asesoramiento y seguimiento con
respecto a las normas laborales, situada en Bangladesh y acreditada para
actuar en dicho país.

� Société Générale de Surveillance (SGS) es una empresa internacional,
situada en Ginebra, que presta servicios de comprobación, seguimiento y
verificación. Está acreditada para actuar en China (incluido Hong Kong y
Macao), la India, Pakistán, Turquía y Viet Nam.

� T-Group Solutions es una empresa que se encarga de supervisar el
cumplimiento de las normas laborales, acreditada para actuar en la India y
en Sri Lanka.
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Organismos de certificación de la Responsabilidad Social Internacional (SAI)

� Bureau Veritas Quality International, Reino Unido
www.bvqi.com

� Centro per l’Innovazione e lo Sviluppo Economico (CISE), Italia
www.lavoroetico.it

� Cal Safety Compliance Corporation (CSCC), Estados Unidos de América
www.cscc-online.com

� Det Norske Veritas (DNV), Hong Kong, China
www.dnv.com

� Intertek Testing Services, Estados Unidos de América
www.intertek-labtest.com

� Registro Italiano Navale (RINA SpA), Italia
www.rina.org

� RMTUV Asia Pacific Ltd., Tailandia
www.rwtuv.com

� SGS-ICS, Bélgica
www.sgsgroup.com

� TUV Rheinland Group, Hong Kong, China
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Guía II
¿Qué pueden hacer los
empleadores para eliminar
el trabajo infantil?

ACT/EMP 55

empleadores

oficina de
actividades para los

Oficina de Actividades para los Empleadores

Oficina Internacional del Trabajo

CH-1211 Ginebra 22

Suiza

Fax: (+41 22) 799 8948

Correo electrónico: actemp@ilo.org

Organización
Internacional
del Trabajo

empleadores

oficina de
actividades para los

Eliminación del trabajo infantil
Guías para los empleadores

9 789223 198756
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Guía I

Guía II

Guía III

Eliminación del
trabajo infantil

Introducción al problema del
trabajo infantil

¿Qué pueden hacer los
empleadores para eliminar
el trabajo infantil?

El papel de las organizaciones
de empleadores en la lucha
contra el trabajo infantil

Estas guías han sido desarrolladas para ayudar a las
empresas, a las organizaciones empresariales y a
sus asociados a comprender la cuestión del trabajo
infantil, sus implicaciones y las medidas que pueden
adoptar para eliminarlo. Las tres guías prácticas
ofrecen ideas, consejos y ejemplos para prevenir el
trabajo infantil, apartar a los niños del trabajo y
proteger a los adolescentes de condiciones
peligrosas.

Este conjunto de guías pretende ser una herramienta
para los directivos, ejecutivos y gestores de
empresas, organizaciones de empleadores y de otras
asociaciones empresariales que quieran
comprometerse en la eliminación del trabajo infantil.

Estas guías se centran en los países en desarrollo y
proporcionan ejemplos de empresas y organizaciones
de empleadores que han tomado medidas concretas,
de manera individual o en colaboración con la
Organización Internacional del Trabajo, diversos
donantes u otras organizaciones locales, nacionales e
internacionales.




